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D I L E  N C I  Enceste' día se ha recibido la* anterior comunicación córt 'kl
* testimonio de la sentencia a que' hace referenciá^y'paso a dar

*. cuenta al Sr. Presidente.
" Huesca, .............de ...... de mil

novecientos cuarenta y dos.

P R O V I D E N C I A

5. 5.
PRESIDENTE  ̂

PINO

á.

.......  ele ‘̂ ’-r , de milHuesca, 
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi

monio de la sentencia recaída en el sumajl|imo.*í^^X-^^--í^^^-:...
número,.;̂ ?̂ ...jr?!̂ ...
por el delito de ^
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S . S . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.

Certifico.

.*c j'v

GOBIERNO 
ARAGON
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iv  'í í - 8.9,383.302

\\

IK)ír SDQARDO LA.CASÍTBRA CLAVEHIA SKCJ.RlílTARlO HABILITADO DEL JUZGADO lE  

IlffSTRUCCIOlJ XE BM ABARRE Y Sü RARTIDO

DOY EB í Q.u« *n «1 Expedíante de R eep eneaM lidades P e lít io a »  in e tad e 

en éatc  Juzgada ce n tra  Jeaue V id a i B a b ia », v e d n e  de La l^ebXa de Cas

t r e , »e iia  d io tad » e l  « Ig u le a te

A U T O -  - b e n a b a r e b , a cuatí» de Junio de mil noveciantee cua
renta-fftre*................

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a JeaiÍB
.... -7-ld a l 3u b la »  contra el que aparecen oargos que le
haoen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según 
consta a los folios ^  • 7 ̂  ^  informes de las
Autoridades locales ^ Inforiaacián testifical 
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo ootavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna- 

V̂jÍbÍ'̂ '̂̂o r Civil de la ProYínoia y otra al Sr, Jefe Provincial de 
F .E.T.y de las J. O.N.S.

El Sr. D. liul» C o s c u llu e la  A rearaz» . Juez de instrucción 
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
dí ent e y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provinoia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasj. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Polítioas y Audiencia 
de H u e s c a ,  u n a  vez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S, S.® doy fé. ** Luis Coscullu®!» Eduard»

Laoaabpa *  H übrloado». »

Y orí ouiaplim iento de lo  ordím ado, ya que e l  presente AUTO 

HA QUIÜMDO FIEJáE POR CO’̂ K R íVIDAD I t h  iilI’ÍISTER IO  FISC A L, expido e l

5

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICASr _____
1

k P R E S I D E N C I A

HUESCA

«I?

lExp«dlinl« niiin.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal ^  
información relativa a -

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <}ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de t94Z-
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca^-C^de.-C^<^-^^-..

ór. 0u ez de únstrücción de

, '<■ ^ G O B IE R N O  
;^ D E  ARAGON
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DOK CaL^DONTO CAR/í íPíROipSar,(?8nto 4 e l  iíaglniento In fa n tería  V a lla 
do' Id na-nero 20 , SaoretariÓ dal i^rocadImlanto Siiraarlr.imo de Urgencia 
numero 1 -38  seguido contra JSST7S VIDAL SUBIAS, del que es Juez *sp e c ia l  
para la practica de la s  d ilig e n c ia s  de Sjecuoion e l i‘te . de In fa n teria  
r>ou MAXIMO Ruiz pozo.

CBRTI?IC0} ^ue en e l citado •Procedimiento y a los f o l i o s  que se 
d ictan  oOran las sig u ien tes actuaciones'

In-

AL ?OLIo lo.l-"SB H T3N C IA .-  Bn B ana^rre a vei/ite  da mayo de mil nove 
cien tos tre in ta  y ocho 11 Afío Triunfhl.-*^euj4db e l ^onee^o de^uerra 
Permanente de jiiic io  samnrislmo centra lo s  paisanos mayores de e - 
dad 7 vecinos de la^¿ua^h3,a.4ft,.^^tjo , 20 mas,
y.-Ef^ULTANDCj Que en e l citado p i ie b lo c o m e n z a r  e l do' ln io  marxl.: 
ta  desapareció e l Ayuntamiento ya con stitu id o por elementos del fren  
te popular, formándose un comité a n tlfa s c ie ta  que aun cuando dependí 
del de Benabarr^, sefruía el mismo sistem a quetodos lo s  obedientes a 
lo s  mandos anarco-m arxlstas, procedienáote'a la  destrucclon d e 1 Tem- 
p!to P rroqu lal, I g le s ia s  y quemándose las Im ágenes,; fuerpn asesin a

das s e is  personas, entaa e l la s  e l ^ura- párroco de la  Puebla y e l  
Canónigo d e  Barbastro ^on Pranolsoo Tra 1 1 ,-Funcionó tambÉien una co
le ctiv id a d  OBBnpesina que se incautpo de alguno bienes de propiedad 
prfcvdda y de los objetos productod el saqueo. -HáCíTS PROBADOS.- ESSU 
TÂ TDC: Que 3SSÜS VIDAL RUBIAS, fué e l  dia 21 de J u lio  a Barbastro a -  
lardaaado a l lle g a r  a la Puebla de haber intervenido en re g is -tro e , • 
inoautaelones. Prestó serv ic io s de guardias, intervino en ía  destruc 
clon  de la  I g le s ia ;  fuánombrado delegado de la  t^oleetividad y se de
dicó n una a c tiv a  propaganda.- CCrsiDSPAÍDO : '^ue JSSUS VIDAL SUBIAS, 
es aut'^r d e un. d e lito  de adhesión a la  re b elló n , previsto y penado 
en e l phrrafo 2  ̂ del a r t , 238 del ^odlgo ée J u stic ia  M lliterip sin  
concurrir oir cune ta n d a s  m od ificativas de la  responsabilidad c- Im i- 
n a l,-t  VTSTC3! Los a rtícu lo s 171 a 175, 236, del odigo de J u stic ia  
M ilita r  y demás p ertlanen tes, oida la  aciS'.a'ion F is c a l , aftegatos de 
la  Defensa y > :anifestaciones dalos nrocesedos y siendo ^ocal-Ponen- 
te e l  Pte. Auditor d e 2fi,DCN JOSE LUIS ALBî J? RCDKIGUBZ, -EL COflSEJO 
DE GTTSRRA FALĴ A: ‘̂ ue debe condenar y cord ena a JjÍg¿S VIDAL SlpUAS,. 
a la  pana de reclu sión  perpetua (Hiy tre in ta  aí^'^^^'''T?erai3Ton mayor 
con la s  accesorias de InterdicciórPtrTVTT^'TTfff^fftTt^aclon absoluta , 
pertpetua. Le será de abono aocy>írl:tclmii e l to ta l de ia  p risión  pre
ventiva Butfrida a re su lta s de esta  c a u sa .- Uo ha.lugar para lo s  con
denados, e x ig ir le s  responsablIdadas c iv i le s  de tra Índole, que la s  
dlmananteE del Deerato da 10 de de 1S37, para le s  que se hace
la  oportuna reserva.-ASI por esta  nuestra sente icla lo  prcaiunclamos 
y firram os en e l  lugar y feoha rrlba m enei-andos.-JOsS DSüS ALINSO,- 
JU.4N SANC313Z Mr.'íCKAU.- CAP.LOS CAOI GAS DEL EOYT .-iáVARIS TO QüINTAlíA 
fíU IZ .- JOSE LUIS ALBEB” . -  “ uhrloados. .  ............................. .................................

AL Ff^LIC 1 0 4 ,-APROBACION,- Zaragoza a 30 de Itayo de lg3B , 11 ^ lo  
T rinnfhl,-V ISTA  la  au'^erior sentencia dictada por el ^onse^o de Que
rré Permanente reunido en Benabarre................. acepta e l ' f e l l o  recaído
que a si quedará firme y e je c u to r io ............ .EL AWDTTOfí,- JOSE CABRSEA/

‘̂u b rioa d o .- ^ay un s e l lo  en- el que se le 'e ; 5» Región P l l l t a r  -  Au. 
d lto r la  de Guerra” , -  -  - -  - -  - -  - -  - -  - C  -  -

Y para que conste y a lo s e fectos de su remisión S’I TEtlBUTíAL 
R-ÍGru.VL J3j¡..R!:3?OÍri’.ABt:,imDES POLTTIGIAS expido 61 presente
ffe cr dan-^Eiryji^do por Ss en Huesca a once de Mayo de mil novecientos cua-
r en tâ  ̂  uno. '



ca

j

V i d e n c i a  j u e z  Í Benabarre, a

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 

'efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 

» averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el j'or- 
nal de un bracero en la localidad y cái'cel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia'.

-oVjt̂. oVjí̂-A_/;XaA‘̂0 . ...........

Lo mandó y firma S. S . doy fé

da el mismo día, doy fé.

! GOBIERNO



DILIGENCIA En Benabarre a 17U/A-̂ de -i/l/-

13,443,103
4 -

de mil novecientos cuarenta y...'p.Aíi.. Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto 3uya inserción fué acordada; doy fe

! GOBIERNO



<j.239.GÍ

O R D E N E S

En oumpl i mi ©n t o de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

fí̂
u'L.
1''

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
vé’íiad practique las diligencias que a continuación se 

iresan, y una vez hecho, la devuelva con las^aotua- 
nes que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
¡ntras tanto acusar recibo. .

4..d e..dlb.UUlLA/0.... „-d e 19 4Benabarre, a
El Secretario,

w w W Í /

hí

Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

2.^ Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

PRCVTDEHGIA Jiiez Su La Puebla de Castro a quinoe de A b r il de m il nove-
Sr^Castarienas. c ien tos  cuarenta y t r e s , guárdese y cumple lo  ordenado por

la  Superiorirdad  en la  a n ter ior  ca rta -o rd en ,y  a e fe c to  re 
mítase atento o f i c i o  a xos Sres.Alc-axde ,Gura párroco ,Cmte*de xuesto de la  G"' 
C iv il  y Jefe  de Pet y de. la s  Jons sobre lo s  extíemos que se señalan en e l  mo-; 
de±o a d ju n to ,d e l que se xes remite c o p ia jc i t s e  igualm ente, en. cumplimiento del' 
p á r r a je ^ ^ -4 l  la s  d il ig e n c ia s  que han de p ra ctica rse  a lo s  vecinos D .p ra n cis - 
00 ...Mm  Ramón Gúdel p a la cin  y D .rabio I r e l l  l e ia c in  para que declare]

con lo s  p rop ios extremos.Lo mandó y  firm a e l  Sr.Juez 
láuáicÉai-'M)^, R 'e^ Cas tarreñas S a las, de que c e r t i f i c o

L l  y U líI C I r A n  ' P .S .m .
'. o

_:R N O  
ARAG(



DILIGiia^GIÁ En iguaX fecha,para, hacer constar (lue se rem ite o f i c i o  é'. 
cada una de la s  autoridad&s aue êci iS /icarta orden ae mencio
nan

O T R A En igu a l fecha dando de c i t a r a ^  pâ pá (lue acudan a
decxarar ante este  Juzgado a la s  once h ^ a ^ ^ e i  día de maña
na io s  tres  vecin os designados y  cuyo^^Nra^hres se expresan ' 

en la  providencia  a n te r io r .T  de q_uedar enterados ia  presente conmiso
EL AhGhAGIL É/P J J f)  Jm \ jüñ^/

DSGLáRACION de 
Don Pablo T r e ll  
P a lacín .

En La Puebla S rP ca stro  
m il novecientos cuarenta

ez y s e is  de A b r il  de
nte le  presencia ju d i

c i a l  comparece e l  que d i jo  llem erse como quede dicho y 
a preguntas del Sr.Juez sobre e l  in te ro g a to r io  propues

t o  d ice : lue e l  inculpado pertenecía  a C.i'T.T. s in  que haya desempeñado cctz 
gos,qus su conducta fud buena,L.un cuando h o s t i l  a l  L ov lm io ito , s in  que ha
ya pruebas esp ecia les  contra é l ;o u e  se encuentra en l ib e r ta d  en su casa , 
que tien e  a su esposa Liaría de 45 años,que sus bienes se valoren  en unas 
c in co  m il p e se ta s , siendo e l  jo rn a l de un braceto  en le lo ca lid a d  d iez  pese 
tes ,q u e  sus padres son B io ( f a l le c id o )  y Antonia de 80 años.-:^,ue no tien e  
riids que añadir.Leyó por s i  uismo esta  su d ecla ra ción  y en e l  contenido de 
la  mismâ  se .firm a y r a t i f i c a  film ándole con e l  Sr.Juez y conmiGo 51 Se- 
c r et^!^Tp e r t i  f  i  c o .

' JUii-E i.LATGIPxiL E l ^aclarante

ex s e c re ta r io  ^ y ¿ / j

Seguidamente comparece e l  que d i jo  llam arse como que
da d ich o ,y  a preguntas deL Sr.Juez m anifiesta que sabe 
^ue jesú s  V id a l,con  a n teriorid a d  e l  Llovimiento pertenecía  
a C.H*T. ,que no tuvo ca rg o s ,y  su conducta s o c ia l  bueha, 

siendo su actu ación  h o s t i l  a la Gausa N acionaljque no tien e  testim onios 
n i pruebas e sp ecia le s  contre él,ique actualmente v iv e  en su casa:que tien e  
a su mujer llamada I is r ía ;y  que sus b ienes valdrán aproxime de mente tre s  
m il p eseta s ,s ien d o  e l  jo rn a l de un bracero en la  lo ca lid a d  d iez  pesetas, 
i--ne-ito:'3o^r^ última pregunte.Leyó por s i  mismo esta su d ecla ra ción  
contrefti:d§^?g£^ ¿ S ^ a  se a fim ®  y r e t i f io a  firmándola en unión de?

, 3 % ^  que c e r t i f i c o .
'c>'

DKCLASi.t!'B)H de 
Don P ran cisco  
Gtme Lácese.

EL JDEZ LIUNIGIPAL
(Í<rWt6M0 Q̂íAÍmJlMMj:k/i

El decluífe

DEGL/VKSi OK de 
Don Ramón GúdeL 
Palaoín .

como 
veexL ndad; 

icu lpado  pertene 
semggñadc cargos .

Seguidamente com} 
queda d ich o ,viudojmaydt de edad y 
a preguntes d e l  Sr.Juez d ice : que e 
c ía  a Izquierdas;que no sabe haya 

que su Gcnducta ciudadana fuó buena,y su actuación  h o s t i l  a l  Llovimiento, 
que no tien e testim onios contra é ljq u e  actualmente está en su cesa,que 
tiene esposa llamada Liaría,que sus b ienes se pueden, c i f r a r  unas cuatro 
m il quinientas p e se ta s , siendo- e l  jo rn a l en le  lo ca lid a d  de c ie z  p ese ta s , 
llem eadose lo s  padres d e l in cu lpado,P ío ,ya  fa l le c id o  y Antonia de unos 
ochenta años de edad.Leyó por si mismo e s te  su declarecm ón y  en e l oon- 
tenide de la, misma se afirm e y r a t i f i c a  firm ándola conal Sr.Juez y con - 
m igsf/e l'S ecre ta r io  que c e r t i f i c o .

EL JUEZ LIüí'jT íXP^L  
d/miaiv ^̂P(kÁÍÁxÁ'Íj¿/ñJO¡A

E l declarante /
di seo:
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 

NALISTA Y DE LAS J. O N. S.

La Puebla de Castro

JEFATURA LOCAL DE

LA PU E B LA  DE CASTRO

SALUDO A FRANCO 
IlARRIBA ESPAÑA!!

Registro sa lid a  Núm ..

iĴ OLFO GEMijLI ElOTANSSjjefe de Fet y de 
la s  ¿Tons. de La pueble de Castro (Huesca)
CERTIFICO; í¿ue de lo s  d atos que constan 
en e l  e rcb iv o  de le  O rganización se des
prende que JUStlS VIDAL SUBIAS pertenecía  
a le  G*N.T.,que p ertea ec ió  a la Junta de 
la  G O leotividad,que su conducta fué mds 
b ien  mala y su actuación  H o s t il  e l  L'.ovi- 
m ien to ,s in  que posea testim o ios  e sp e c ia 
le s  contra él.q,ue se encuentre actuelm -nte 
en su casa ,que tien e  a su esposa llamada 
liarla y  que posee b ienes por v a lo r  de unes 
d iez  m il p e se ta s , siendo e l  jo rn a l en la  loe 
ca lid a d  de unes d iez  p e se ta s , ignorándose 
le  última pregunta.

Para que a s i  c o n s te , firm o la  presente 
Puebla de Castro a d iez  y se is  de 
.e m il n ovecien tos cuarenta y t r e s ,

HL JiCFE m  FHT 
Y DK LAS JONS

: GOBIERNO 
:D E ARAGON
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Sn. co n te s ta c ió n  a su a so r ito  
de fech a  I 3 d e l  a c tu a l, tengo 
e l  honor'i da co n te s ta r la  lo s  ex 
tramos s ig u ie n te s  d e l  trecino de 
la  puebla de 'C a stro  Jj23üS VIDAL 
SUBIAS:

Izq u ie rd a s .
lUngun cargo e s p e c ia l .
Kqguiar.
H s t i l ,  -sin  in te rv e n c ió n  con ocid a  en
hachos graves.
IJinguno e s p e c ia l .
V ive en su casa .
Tiene a sú esposa llamada h"aria.
11,000 p e se ta s .
11 p ese ta s .

haber fa l le c id o  haceSe ign ora  por 
muchos años. 

D ios guarde 
Oraus 17

a V. muchos 
de. A b r il  de

Comandante

Señor ju ez  m unicipal de LA PÜBBLA DB CASTIIO

* Zâ COB\B9iO 
S * D E  ARAGON
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íLGiXDLtt DE lii VILLA DE LA PFEBL*. DE uASTRO (HUüiSCU)

Don C ir i lo  B urrel Pueo,A lca ld e  Presidente de la  coEiisidn Gestora de 
la  v i l l a  de Le Puebla de Castro (Huesca)

G E f í T I E I C O  : (¿ue de lo s  antecedentes fa c i l i t a d o s  por lo s  de
pendientes de E l autoridad y de l o s  datos recog id os  de lo s  vecin os  de 
esta  v i l l a  resu lta  que JE3TJS YIDAL SUBIAS onn a n ter io r id a d  e l  17 de ju l i o  
de 1936 pertenecí©  a la  C,IT*T. ignorándose baya desempeñado cargos,que 
su conducta fuá medianamente mala y  su actuación  h o s t i l  a l  ilov in iento Na
c io n a l ,s in  que haya pruebas e sp e c ia le s  contra e l  misraojque actualmente 
re s id e  con su esposo llamada tlárlo de 50 años,en  su cosa en este  lo ca lid a d  
que sus bienes pueden va lora rse  en unas d iez m il p e se ta s , siendo e l  Jornal 
de unes d iez  pesetas y que de su padre,ya fa l l e c id o  se ignora e l  nombre, 
y su madre de 80 años se llama Antonia,

Para que a s í  con ste ,fltn io  lo  presente en La Pueble de Castro a d iez  
y  ocho de A b r il  de m il novecdientos cuarenta y t r e s ,

EL ALCALDE
n

:COBIERNO 
:DE ARAGON



J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n

^  BENABARRE
c b  —
^^xpediente
Ot)

DQ

Núm.-5 .̂
Contra

(<|UaM
.........

A
B

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
s i gui ent e s :

) Fi1 i a o ión po111ioa del inculpado:
) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
ooncretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

B.) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

P.) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre - 6- K u \ / w o  ..........

^ G O B IE R N O
ARAGON



DILIGENCIA "  En Benabarre a \\JLA de

D. 3.443.247

Í jLÁ,de mil novecientos cuarenta y..W^...  Para hacer constar
151̂que en el «Boletín Oficial» de esta fechasapareoe publi

cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

•7^
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A U TO - - BENABARRE, a oIa,

RESULTANDO; Que instruido el presente expediente a 
^aA/oJL Vv^X^UxA contra el que aparecen cargos que le

hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según 
consta a los folios S  \ é ' informes de las
Autoridades 1 o o a 1 e s ̂ t 
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E . T . y de las J . O . N . S .

El Sr. D Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
dí en t e y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de lasJ. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audi encía 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr, Fiscal. Y llévese not.a de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo manad y firma S. S doy fé.

GOBIERNO
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ftSCDLIfl M  lA  A U D IE A Ü A  PROYiñCIRL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha ^  de
en el expediente de ff^spons ab i 1 i da- 
des Políticas núm. ^  del Juzgado
y de la Audiencia, seguido
contra ^

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de JUL. 1943

S x , J?nAixuccÍón da

C
; GOBIERNO 
:D E ARAGON
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E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

limo. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre
seído el expediente anotado al mar
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. _

Huesca,y/ de
de 194 í

EL GOBERNADOR OVIL,

P P

_ ?r . D n iita c io t  da JÍasp&nú<ilflLld(tda5 )^oLíiice.i d^

7
GOBIERNO  
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f  Saludo a Franco ¡Arriba España!

Z(

Falange Española Tradicionalisfa y de las J.O.N.S.

JEFATURA PROVINCIAL 
DE HUESCA

J?ef. Exp. núm...................
Ref. Sal. núm. ¿  S  2 S

secretaría."

DELEGACION
DE

1 ..........................4...V... í»

Acuso recibo a su atts comaiiicado 
fechado el 3o de Jurxio ppdo., por 
e l q̂ ue me comunica resolución recai 
da en e l expediente n" 2, seguido 
contra Jnuu*j VÍDAj- JoBlAh, 'vecino 
de La Puebla de Castro.^

Por Dios, Lspaña y su Revolución 
jCíacional-sindicalista.

Huesca, 14 de Julio de 1.943
di SCRITARIO PRCVIHCIAL ^CCTAl.

dL J4

1̂ ^̂ .* JLLij Ln iúijfcjPLnoíi.ni.LiiJ tj p o i m c
“ Li<< ~

ĜOBIERNO 
■ ^ D E  ARAGON



7 ^
AODBÍIJGIA PROVINCIAL 

ESSPONSABILIDÁDES POLITICAS 
HUESCA

E x p t e . n®. 
de l a  ^ d i e n c i a ^  y  

Q ^ y  d e l  Juzs*^do

Sr.

De orden de la  S la  acuso re c ib o  
a V.S* d e l testim on io  de auto de so
breseim iento d icta d o  en e l  expedien* 
t e  de resp on sa b ilid a d  p o l í t i c a ,  se
guido contra  e l  anotado a l  margen. 

D ios guarde a V .S . muchos años* 
^uesca 19 de J u lio  de 1*9^3*

Juez de In stru cción  de .

a

iv>
CD
o

co
K/_
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í m  u t le c id o  p a ra  ttaoar o .n a t a r  en «1 S o lo t in  

C lid iiA i d « l a  1-x o ^ n c iA  d t u u ««o at^« ^  X9 do ju l io  do 1943 

«o m t l i i a C  & lo s  In tc ro sa d o s o iodlaats edoitOv<iue ns iia b la  docro' 

ta d o  ctX p / 'o o o d o n is  l u t o  á «  S obreoa l^ ilsu tQ  omámXmOá^mm ^ d s ja i» »  

doBs s in  sx'ükoto toda tra b a  y  rsoabxtfido «1 lo to rssa d o  Xa l ib r a  

d ls p o a lo io u  do auo blonoa» 3o ntib arr« a ao ra  do o o vlo ab ra do ¡a il  

hovoolontoo o iu o u o n ta  y  s«¿.s*-*> i>oy fo

¡GOBIERNO 
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